
25 cents. Sábado 23 de Febrero de 1895. Año 1895.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (Art. i.° Título preliminar del Código Civil.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n10 4
Los suscriptores tienen derecho además de los mímeros ordinarios á los extraordinarios que 

3 publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, r'5o pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4382. Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á les 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 Febrero.)

SECCION OFICIAL

Núm. 376

Gobierno Civil.
Circular.—Presupuestos carcelarios
Aprobado por este Gobierno con fecha 

de hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Palma para el 
próximo año económico de 1895-96 y el 
repartimiento formado por el Alcalde á 
tenor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886; se publica á continuación el refe
rido reparto comprensivo de las cantida
des que han correspondido á cada uno de 
los Ayuntamientos del partido para aten
der á las obligaciones de la Cárcel del mis
mo, á cuyos Alcaldes prevengo que con
signen en sus presupuestos ordinarios para 
el citado período económico la cantidad 
que respectivamente les ha sido señalada.

Palma 21 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Reparto que se cita

PUEBLOS Habitantes Pesetas

Algaida............... 4.182 414*61
Andraitx............. 6.056 600‘40
Bañalbufar. . . . 631 62‘57
Buñola................ 2.202 218‘32
Calviá.................. 2.590 256‘78
Deyá................... 947 93'81
Esporlas............. 2.735 271'16
Establiments. . . 1.492 147'93

. Estallenchs. . . . 698 69'20
Fornalutx . . . . 1.022 101'32
Lluchmayor. . . 9.194 911'50
Marratxí............. 3.503 347'29
Palma.................. 60.514 5.999'37
Puigpuñent.. . . 1.596 158'23
Santa Eugenia. . 1.502 148'91
Santa María. . . 3.022 299'60
Sóller................... 8.143 807'30
Valldemosa.. . . 1.642 162'79

- " — ■■ — —- . — - . — . ■■■ , —
To t a l e s . . . 111.671 11.071'09

Núm. 377

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art 3.* de la Instrucción de 
9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión provincial 
de acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
inspector de provisiones ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho á las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
corriente mes deberán liquidarse y abo
narse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0‘70
Idem de paja de 6 idem..........................0‘24
Litro de aceite..........................................l‘10
Litro de vino............................................0‘48
Kilógramo de carbón............................. 0‘07
Idem de leña..........................................0‘02
Kilogramo de paja larga....................... 0‘05
Idem de carne de vaca.......................... 1*90
Idem de id. de carnero.......................... 1*50

Palma 20 Febrero de 1895.—El Vice
presidente, José Socías.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Núm. 378

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado Industrial
, Préstamos hipotecarios 

Re l a c ió n  de los prestamistas en metálico 
con hipoteca que han dejado de remitir 
las declaraciones trimestrales y las rela
ciones juradas de los préstamos que han 
realizado desde l.° de Julio de 1893 
hasta 30 de Junio de 1894, á quienes se 
les avisa por medio da este Bo l e t ín  
Of ic ia l  presenten á esta oficina antes 
del día 5 de Marzo próximo los indica
dos documentos, consignando en las 
citadas relaciones el nombre del presta
tario, fecha del contrato, domicilio del 
mismo, Notario autorizante, cantidad 
prestada é interes pactado, de conformi
dad á lo que determina el artículo 53 
del Reglamente de 11 de Abril de 1893, 
en la inteligencia que pasado dicho pla
zo, los que hayan dejado de cumplir 
este precepto legal serán considerados 
defraudadores y se procederá contra los 
mismos en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes.

Distrito Maltón
Sh a s , y  Sr e s .

Antonia Pons Carreras.
Francisco Meliá Pons. 
Antonio Vivó Cavaller. 
Margarita Melis Mayans. 
Maria Pons Vidal.
José I. Anglada Franco.
Antonio Cabrisas Abásol®.

Luis Neto Hernández.
Francisco Salord Casasnovas, 
José Marqués Mercadal.
José Anglada Vita.
Francisco Mercadal Neto.
Maria Astol Gomila.
José Naveso Sintes.
Antonio Bosch Bagar.
Juan Pons Comellas.
Antonia Papelandi Escrivá.
Francisco Coll Sin tes.
José Anglada Vila.
Pedro Anglada Bonet.
Jaime Quintana Llambias y Juana Cape- 

llá Alies.
Rafael Vives Bonet.
Antonio Prieto Caules.
Juana Carreras Taltavull.
Francisco Coll Sintes.
José Hanez Soler.
Antonio Pons Beurer.
Lorenzo Sintes Vidal.
Angela, Rita Escudero Pons.
Antonio Sbert Barroti.
Maria Gomila Pons.
Cristóbal Riudavets Cardona.
Jaime Vidal Pons.
Luis Neto Hernández.
Ricardo Cursach Camasasa.
Juana Llambias Coll.
Antonia Ponsetí Tudurí.
Bartolomé Roca Danús.
Francisco Humbert Pons.
Pedro Orfila Villalonga.
José Anglada Vila.
Nicolás Tudurí Pons.
Francisco Mus Alegro.
Ana Mir Sastre.
Miguel Pons Alzina.
José Anglada Vila.
Miguel Monjo Andreu.
Antonia Cloquells Castell.
Bernardo Fábregas Paz.
José Anglada Vila.
Manuel Parpal Esteva.
Francisco Humbert Pons.
Juan Biale Coll.
Juan Carreras Taltavull.
Antonio Tudurí Ponsetí.
Esteban Mascaró Taltavull.
Juana Pons Pons.
Juana Llambias Coll.
Juan Biale Coll.
Pedro Orfila Pons.
Alejandro Gavaso Berjams.
Magin Bonet Molí.
Antonio E. Vivó Sancho.
Francisco García Pons.
Francisco Sintes Pons.
Sebastian Mercadal Sastre.
Gabriel Pons Fortuñy.
Ana Seguí Vidal.
Juan Carreras Taltavull.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para co
nocimiento de los expresados deudores.

Palma 6 Febrero de 1895.-—El Oficial 
del Negociado, Antonio Bisañez.—V.° B.° 
—Bernardo Amer.

Núm. 379

ALCALDIA DE ALCUDIA
No habiéndose presentado personalmen

te en el acto de la clasificación y declara» 
ción de soldados los mozos Juan Martorell 
Bauzá y Gabriel Cerdá Bonnin cuyos mo
tivos se ignoran, se les cita por medio del 
presente para que en el plazo de 30 días á 
contar desde la fecha se presenten ante 
esta Alcaldía, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se les instruirá expedientes de pró
fugos y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar-

Alcudia 16 Febrero 1895.—El Alcalde, 
Arnaldo Capó.—P. A. del A.—Eleuterio 
Marqués, Secretario.

Núm. 380
ALCALDÍA DE MONTUIRI

Anuncio.— Hallándose detenido en el 
corral público de esta villa un perro galgo 
de unos cuatro ó cinco años de edad de 
color ceniciento, se previene que de no 
presentarse su dueño antes de cuatro días 
después de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se venderá en pú
blica subasta el día siguiente de terminado 
el plazo á las diez de su mañana en esta 
Casa Consistorial.

Montuiri 16 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Juan Manera.

Núm. 381

D. Juan Alcover y Maspóns, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Palma. 
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo contencioso, se hace 
saber: que por el Ayuntamiento de Mahón 
se ha deducido recurso contra la resolución 
del Sr. Gobernador de esta provincia de 
veinte y seis de Noviembre último por la 
que se revocó el acuerdo tomado por dicha 
Corporación que habia resuelto la revisión 
del contrato del alumbrado público eléc
trico en sesión de veinte y cinco de Sep
tiembre anterior, mandándose que la Eléc
trica Mahonesa sustituyera los focos de luz * 
incandescente por los antigüos faroles de 
petróleo.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa 
la vigente ley de lo contencioso-adminis- 
trativo, se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. Palma veinte y 
uno Febrero de mil ochocientos noventa y 
cinco. — J uan Alcover.

Núm. 382
D. Pedro Antonio Bauzá Juez municipal 

encargado accidentalmente del Juzgado de 
Instrucción de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Blas de los Reyes Esteban, 
de cincuenta y siete años de edad, hijo de 
Félix y de Catalina, soltero, zapatero, na
tural de la Puebla de Montalban, partido
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de Torrijos (Toledo) vecino de Madrid; pa- 1 
ra que dentro el término de quince días | 
siguientes al de la inserción de esta requi- | 
sitoría en la Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado á fin de llevar á efecto el 
auto de prisión dictado contra el mismo en I 
el sumario que se instruye contra él y otro I 
sobre estafa por denuncia de D. Mateo Cas- I 
tell Campomar, por no haber prestado den- I 
tro el plazo marcado la fianza que se le se- I 
fialó para continuar en libertad provisional; I 
bajo apercibimiento de que en su defecto I 
será declarado rebelde parándole el perjui- I 
ció á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los agentes 
de policía judicial y á las Autoridades tan 
to civiles como militares procedan ó man- | 
den proceder á la busca y captura del ex
presado Blas de los Reyes Esteban, po
niéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado y su conducción á la Cárcel de 
este Partido. Palma treinta y uno Enero 
de 1895.—Pedro A. Bauzá.— Por su man
dado, Sebastián Gazá.

Núm. 383
D. Rigoberlo Garda Blanco y Romero, Jues | 

de primera instancia del partido de Inca. ' 
Por el presente edicto v en virtud de 

providencia de siete del actual, recaída en 
los autos juicio ejecutivos seguidos á nom
bre de D.a Juana Ana Llabrés y BWi- 
rroig contra Guillermo Mulet y Alomar 
sobre pago de trescientas treinta pesetas 
importe de la anualidad de intereses ven
cida el primer domingo de Mayo del año 
último y del capital en deuda de cinco mil 
quinientas pesetas y los interes de la mis 
ma y costas; se sacan á pública subasta 
por término de veinte días las fincas que 
á continuación se expresan:

Una pieza de tierra dividida en dos cer
cados circuida de pared, compuesta de 
selva, cultivo con higueral y una caseta, 
conocida la íntegra finca con los nombres 
de la «Pleta del Mitx» y «La Garriga» por 
formar en otro tiempo dos fincas, sita en 
el término municipal de Llubí, la cual tie
ne de estensión dos cuarteradas, eqmva-
lentes á ciento cuarenta y dos áreas, seis I 
centiáreas dos mil trescientos setenta y I 
ocho diez milésimas, lindante por Norte I 
con tierra de Guillermo Alomar, por Sur I 
con las de herederos de Antonio Alomar, I 
por Oeste con otra de Juan Mulet de la I 
misma procedencia y por Este con camino I 
de establecedores; justipreciada en mil I 
trescientas treinta pesetas. I

Otra pieza de tierra llamada «Son To- I 
rrens», procedente del predio del mismo I 
nombre y del cercado del mismo, denomi- I 
nado «Demunt de la Basa», sita en el tér- I 
mino municipal de Llubí, la cual tiene de I 
cabida cinco cuartones y setenta y seis I 
destres ó sean ciento dos áreas, veinte y I 
ocho centiáreas y linda por Norte con tie- 
ira de D. Ramón Socías y Torrens, por 
Este con la de Rafael Perelló, por Sur con 
otra de Juan Perelló y por Oeste con la de 
Damian Perelló; justipreciada en mil tres
cientas cuarenta pesetas. ,

Una casa con una porción de tierra en | 
frente y otra á la espalda, cuya superficie 
mide unas trece áreas, treinta y tres cen
tiáreas, setenta y cinco destres, ó lo que 
fuere, sita en el pueblo de Llubí y señala
da la casa con el número veinte y cinco 
de la calle del Sol antes de «Son Burdoy», 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de Juan Mulet, por la izquierda 
con de la Francisca Ana Vila y por la espal 
da con tierra de Juana Ana Gelabert; jus
tipreciada en mil ochocientas cincuenta- 
pesetas.

Otra finca de tierra con arbolado deno
minada «La Tanca del Camp Roig de Son 
Basó», sita en el término municipal de 
Llubí, la cual tiene de estensión cinco 
cuartones algo más ó menos equivalentes 
á ochenta y ocho áreas, setenta y ocho 
centiáreas y linda por Norte con tierra de 
Catalina Oliver, por Este con la de Juan 
Mulet, por Sur con otra de Sebastian Pla
nas y por Oeste con camino de Sort; jus
tipreciada en dos mil pesetas.

Otra pieza de tierra secana denominada

«Son Ramón», sita en el referido término I 
de Llubí, la cual tiene de estensión media 
cuarterada ó lo que fuere, equivalente a 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una cen- I 
tiáreas y linda por Norte y Oeste con tie- I 
rra de Miguel Mulet, por Sur con otra de 
Magdalena Serra y por Este con la de 
Gabriel Capó; justipreciada en doscientas i 
cuarenta pesetas. . I

Y otra pieza de tierra secana, denomi- I 
nada «Rotas de Son Ramón», sita en el 
término municipal de Llubí, la cual tiene I 
de cabida media cuarterada ó sean treinta I 
y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas I 
y linda por Norte con otra tierra de Gui- I 
llermo Mulet, por Sur con la de herederos 
de Rafael Mulet, por Este con la de N. Ca
pó y por Oeste con la de Gabriel Munar: 
justipreciada en doscientas cuarenta pe

La subasta se verificará con sujeción á 
las siguientes condiciones:—1.a Para to-

I mar parte en la subasta deberán los licita I 
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de 
las fincas que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones actoI continuo del remate excepto la que corres- 

| ponda al mejor postor la cual se conserva 
rá en depósito como garantía del cumph- 
miento de su obligación, y en otro casoI como parte del precio de la venta. 2. No 

1 se admitirá postura que no cubra las dos I terceras partes de su avalúo.—3. Que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto

I en la escribanía del actuario para que pue- 
| dan examinarlos los que quieran tomar 

parte en la subasta, previniéndose además
I que los licitadores deberán conformarse 

coa ellos y no tendrán derecho á exigirI ningunos otros "y que después del remate I no se admitirá al rematante ninguna re 
clamación por insuficiencia ó defecto de

4.° Que los gastos de subasta y remate | 
serán de cargo del comprador.

Dado en Manacor á catorce de Febrero | 
de mil ochocientos noventa y cinco —Pe- - 
dro Zamora.—Ante mí, Antonio Obra- | 
dor.

Núm. 385

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia de ayer, recaída 
en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por parte del procu 
rador D. Rafael Payeras, á nombre de don 
J osé María Jiménez, interventor del Banco 
de España en esta provincia, y éste á su 
vez en el concepto de apoderado con po
der bastante para sustituirlo de Catalina y 
Juliana del Hierro Serna, Lucía y Ramón 
del Urbaneja, Juana del Hierro Ramos y 
Aniceto, Domingo y Elias de la Fuente del 
Hierro, mayores de edad, las mujeres de
bidamente autorizadas por sus maridos y

dichos títulos. |
Así pues, quien quiera tomar parte á la I 

subasta acuda en los estrados de este Juz- I 
gado el día doce de Marzo próximo á las 
doce de su mañana que es el señalado al I 
efecto•Inca once Febrero de mil ochocientos I 
noventa y cinco.—Rigoberto G. Blanco. I 
Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 384
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juea de pri- | 

mera instancia del Partido de Manacor. I 
En méritos de los autos ejecución de | 

sentencia que sigue en este Juzgado el I 
procurador D. Gabriel Ferrer en nombre 
de D. Antonio Riera y Morey de esta ve- 
ciudad, contra D. Juan Ribot vecino de 
ésta, se sacan á pública subasta por veinte 
días, las siguientes fincas: ,

1 .a Una porción de tierra viña, sita en 
i este término municipal y distrito «Son 

Caulas», de estensión de media cuartera- | 
da, linda por Norte con camino, por Sur con | 
tierra de Domingo Amer, por Este con 
la de N. Bilí y por Oeste con la de Juan 
Domenge, habiendo sido justipreciada en 
trescientas treinta y tres pesetas.

2 .a Una casa y corral sita en esta villa 
I calle Nueva número treinta y ocho y linda I por la derecha entrando con casa de Mi- I guel Durán, por la izquierda con la de I Miguel Gelabert y espalda con corral de la 
| de Lorenzo Más (a), Ruta. Ha sido justi- 
I preciada en cinco mil pesetas; quedando 

señalado para la subasta y remate de los 
mismos, el día veinte de Marzo próximo I venidero á las diez y media de su mañana I en la Sala Audiencia de este J uzgado.

I Se advierte:
l.° Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre- I viamente en mesa del Juzgado el diez por I ciento efectivo de la tasación, sin cuyo re
I quisito no serán admitidos. , , I 2.° Que tampoco se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes de 
I dicha tasación.

3 .° Que no se ha suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad de las des* 

I critas tincas. 

todos vecinos de la villa de Melgar de 
Fernamental, sobre pago de doscientas 
cincuenta libras, de la extinguida moneda 
mallorquína, equivalentes á ochocientas 
treinta pesetas cuarenta céntimos y las 
anualidades vencidas y no satisfechas de 
sus intereses al siete y medio por ciento 
anual, contra Pedro José Torrandell y Se
guí, natural de Pollensa y de ignorado 
paradero, ha mandado á instancia del pri
mero, dar traslado con emplazamiento de 
su demanda, al demandado D. Pedro José 
Torrandell y Seguí, para que comparezca 
éste en dicho juicio dentro de nueve días 
y que se haga al mismo el indicado empla- 
miento por edictos, toda vez que se ignora 
su domicilio.

Por tanto, y previniendo á D. Pedro 
José Torrandell y Seguí que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, libro la presente para 
insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Inca siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 386

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE C1UDADELA
Primer trimestre de 1894 á 1895.

Cuenta del primer trimestre del ato económiec de 1894 á 1895 4ue rinde el Depositario 
4ue suscribe de las operaciones de ingresos y pagos nertficados en la Caja de su cargo
á saber: PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .

Exi stencia én mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—o u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.
’451F09 
13913*93

. . 18456*02
. . 10002*85

8453‘17

——----------- 

t
Saldo del 

rimestre anterior Operaciones TOTAL

INGRESOS.
por operaciones 

realizadas.
ealizadas en este 

trimestre.
de las operaciones 
liast» este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios...................................................... » » »
>

2 Montes....................................................... 489*24 489*24
3 Impuestos.................................................

5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública. . . . . •

1038*25 1038*25
4512*09 4512*09

LO Recursos legales para cubrir el déncit. » 12416*44 12416*44 
»

Cargo ............................. » 18456*02 18456*02

Saldo del 
trimestre anterior Operaciones TOTAL

PAGOS.
por operaciones 

realizadas.
realizadas en este 

trimestre.
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.__ Pesetas. Pesetas.
- ---- ----- -----------

112*34 122*34
1 Gastos del Ayuntamiento..................... >

135*00 135*00
3 Policía urbana y rural............................ 125*00 125*00
4 Instrucción pública................................. 1154*80 1154*80
5 Beneficencia............................................ 1980*00 1980*00

» »
» »

8 Montes. . '............................................ 1750*00 1750*00
500*00 500*00

10 Obras de nueva construcción. . . • » »
11 Imprevistos............................................ 4239*71 4239*71
12 Ampliación...............................................
13 Resultas.................................................

» » »

10006*85 10006‘8q_

Examinada la precedente cuente, está en un todo conforme con los asientos de lo
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Núm. 387

D. Mateo Llull y Más, Agente Ejecutivo del 
partido judicial de Manacor.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 18 de Febrero de 1895 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución Territorial se 
sacan á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 25 de Febrero de 
1895 á las nueve de su mañana en el local 
de las Casas Consistoriales de esta villa, 
siendo postura admisible la que cubra los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto 
el importe del principal, recargos y costas. 
Lds títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no los presenta
se se suplirán en la forma prescrita por la 
regla 5.a del artículo 4.° del reglamento 
pam la ejecución de la Ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después 
se le descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado. . .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma-
yo de 1888.

Felanitx 19 de Febrero de 
Agente, Mateo Llull.

Contribuyentes, bienes embar
gados y cargas preferentes 

conocidas.

1895.—El

Valora
ciones

Pesetas

Miguel Manresa (su viuda) se le 
embargan setenta y tres destres 
secano, situados en el predio de
nominado La Era. •

Gabriel Valls (Pausa), se le em
bargan tres cuartones secano, si
tuados en el Predio denominado 
Son Valls. ■

Lorenzo Burguera (Llorencito de 
Santañy), se lo embargan tres cuar
tones noventa y siete destres en 
Els Rossells. •

Miguel Antich (Xebech), se le 
embargan dos cuartones dos des
tres viña en Son Moragons. .

Juan Artigues (Dimoni), se le 
embargan cuarenta destres secano 
situados en el predio Son Mesquida

Antonio Garcías hermanos, se le 
embarga un cuartón en el puesto 
denominado Tres Mallas. .

Juan Gelabert Barceló, se le em
bargan dos cuartones cincuenta 
destres, secano en Son Blañy. .

Bartolomé Manresa, se le embar
gan cuarenta destres, secano, situa
dos en el predio La Mola. .

José Mayol Caldentey, se le em
bargan un cuartón cincuenta y cin
co deslíes viña, situados en el pre

80*00

106*66

306*66
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ocho destres situados en el Camp
Roig. -

Damian Suñer Antich, se le em
barga una casa de campo, situada 
Can Banqueta. •

Pedro Juan Valeos (Vaqueret), 
se le embarga un cuartón veinte y 
un destres, situado en Can Mora- 
yons. •

Bartolomé Adrover (Guié de Ar- 
tá), se le embarga un cuartón trein
ta y tres destres cultivo, situado 
en el predio denominado Son Tím
pano. •

Guillermo Adrover Uguet (de 
Manacor), se le embarga un cuar
tón sesenta y cinco destres viña y 
cultivo en el puesto denominado 
Son Masot. •

Miguel Gomila Cabrer (Manacor), 
se le embargan dos cuartones seca
no en La Canova. . '

María Vaquer Viuda (Manacor), 
se le embargan un cuartón cuatro 
destres viña en Son Calderó. .

Magdalena López Carnó(Palma), 
se le embargan cincuenta destres 
secano, en La Cisterna. .

Miguel Soler Amengual (de Pal
ma), se le embarga un cuartón cin
cuenta y dos destres, secano, en el 
predio denominado Son Soler. .

Juan Suñer (Cuco de Palma), se 
le embarga un cuartón viña, situa
do en Son Salas. •

Francisco Adrover (Tanca de 
Santañy), se le embargan tres cuar
tones ochenta y seis destres viña, 
situados en el parage denominado 
C* Pintad. •

Jaime Adrover Adrover (de San
tañy), se le embargan noventa y 
dos destres viña, sitos en el predio 
denominado Can Morayons. .

Juan Adrover Puigros (de Santa- 
fiy), se le embargan veinte y un 
destres, cultivo en Porto Colom. .

40*00

26*66

26*66

133*32

26*26

dio denominado Son Nadal. .
Antonio Mestre Barceló se le em

bargan cuarenta y seis destres se
cano situados en Son Nadal. .

Antonio Nicolau Ferrá, se le em
barga una cuarterada, secano en el 
puesto denominado Son Soler. .

Catalina Olí ver Juliá, se le em
bargan veinte y cinco destres, cul
tivo, situados en Son Barceló. .

Antonio Ramón Orell, se le em
bargan dos cuartones sesenta y 
seis destres viña, en Son Serra. .

Jaime Rigo, se le embargan dos 
cuartones veinte destres viña, si
tuados en la Costa den Bet. .

Antonio Roig, se le embarga un 
cuartón cinco destres viña, en el 
puesto denominado Son Carme. .

Pedro Antonio Rosselló Maymó, 
se le embarga una cuarterada tres 
cuartones catorce destres secano, 
sita en el predio denominado El 
Collet. •

Antonio Sagrera (Garrit), se le 
embarga un cuartón cuarenta y

80*00

13*32

80*00

13*32

53*32

40*00

80*00

26*66

40*00

26*66

66*66

80*00

146*66

en este Juzgado durante la 3.^ decena de Enero de 1895.Nacimientos

106*66 NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

TOTALy muertos antes de ser inscritos.
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21 3 > 3 » > » 3 » » » » » > » 3
22 > 2 2 > > 2 > > > » » » 2
23 > 1 1 > » > 1 » » > » > » 1
24 » 1 1 > > 1 » > > » > > » 1
25 4 » 4 > 4 » > » » » » 4
26 3 1 4 » » > 4 » » » > » > » 4
27 2 1 3 > » > 3 » » » > > » 3
28 ‘2 1 3 » » 3 » > » » > > > 3
29 1 » 1 > » > 1 > > > > > » 1
30 > 1 1 » > » 1 > » > » > » » 1
31 4 2 6 » > 6 » » s » > » 6

19 10 29 » > > 29 » > I * > > » > 29

40*00

26*46

186-66

40*00

Palma 4 de Febrero de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3» decena de Enero de 1895, clasifica- . 

da» por sexo y estado civil de los fallecidos.

13*32
Días

FALLECIDOS ______________TOTAL

G8NBKAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 » » > » > > > »
22 > 1 1 2 1 » > 1 3
23 2 > 1 3 1 > > 1 4
24 > 1 > 1 1 > » 1 2
25 2 > » 2 > » » » 2
26 -» 1 » 1 » » » » 1
27 £ 1 1 » » 2 2 8
28 > > » 1 2 1 4 4
29 » > > > > > > »
30 1 1 > 2 1 > > 1 3
31 1 » » 1 1 > » 1 2

6 4 3 13 6 2 3 11 24

Palma 4 de Febrero de 1895.—El Juez

José Barceló Vidal (de Santañy), 
se le embargan noventa y un des
líes, secano, en Els Rossells. .

Margarita y Prágedes Bonet (de 
Santañy), se les embarga un cuar
tón cinco destres, yermo, en el 
puesto llamado Son Bernadí. .

Gerónimo Lladó (de Santañy), se 
le embarga un cuartón viña, en 
Els Rossells. •

Blas Mir (de la Costa Santañy), 
se le embarga una cuarterada viña, 
situada en Els Rossells. .

Bartolomé Puig (de Santañy), 
se le embarga un cuartón cincuen
ta y cuatro destres, situado en el 
puerto denominado Son Estiañy.

Jaime Rige (de Santañy), se le 
embargan dos cuartones veinte 
destres, viña, situados en La Costa 
di Bet. •

Ana Maria Vidal (de Santañy), 
se le embargan dos cuartones, se
cano, situados en el parage denomi
nado El Rossells. •

Jaime Vidal (de la Costa San
tañy), se le embargan tres cuarto
nes viña, en El Rossells. .

Juan Vidal (de Jaime Santañy), 
se le embarga un cuartón diez y 
siete destres viña, situado en el

26*66

13*32

53*32

120*00

40*00

40*00

40*00

146*66

66*66puesto denominado Els Rossells.
Miguel Vil (de la Costa Santa

ñy), se le embarga una cuarterada 
tres cuartones cultivo y viña, sitúa- 
da en Porto Colom. • 140*66

80*00

Núm. 388
ANUNCIO

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 10 de Diciembre último, la retirada de 
los cheques expedidos por «La Menoiqui- 
na» contra esta Sociedad, rogamos á los 
tenedores de dichos cheques se sirvan pre
sentarlos al pago, á fin de que quede cum-

120‘0(i | plida dicha disposición. _
Mahon 19 de Febrero de 1895.—Gofia- 

lons, Carreras y C.a'

Núm. 390

BANCO DE MAHON
Situación en 31 de Diciembre de 1894, fin del primer semestre del ejercicio social.

ACTIVO
Acciones: 75 p§ que falta desembolsar á las 5.000 emitidas. .
AccioneB en cartera: Valor nominal de las 5.000 por emitir. . 
Caja: Existencia en efectivo...........................................................  
Cartera de propiedad.........................................................................  
Préstamos con garantía....................................................................  
Pagarés descontados....................................................  . . .
Efectos por cobrar.........................................................................
Efectos por negociar..........................................................................
Efectos comprados................................ .....................................
Valores por cuenta agena, cuenta efectivo..............................
Cuentas deudoras..........................................
Casa calle Anuncivay, su valor . . . .
Gastos amortizables.................................

Cuentas de efectos
Deudores varios, valor nominal. . . .
Valores en custodia id. id...........................

Pesetas, 

. . 1.044.733*50 
. . 2.837.780‘CO

PASIVO
Capital........................................................................................... ..... . . .
Fondo de reserva...............................................................................................
Cuentas corrientes .,.....................................................................................
Abonarés en circulación....................................................................................
Depósitos voluntarios...................-................................................................

1 Caja de Ahorros................................................................................................I Efectos por pagar......................................... ..... ................................................I Cuentas acreedoras • • .................................................................................I Duodécimo dividendo activo...........................................................................
Cuentas de efectos

Valores en cartera, valor nominal...................................... 477.132 UU
Acreedores varios id. id. • • • * * 1 ' ; i ' ' 9 8^7 780*00
Acreedores por valores en custodia, valor nominal. . . 2.83í.í8U UU

Pesetas.

1.875.000*00
2.500.000*00

152.488*59
274.708*25
260.962*60
486.005'26

80.474*39
31.757*96
30.700*43

393.697*93
137.580*14

8.800*00
3.250*00

3.882.513*50

10.117.939*05

5.000.000*00
30.200*00

166.293*69
8.216*65

598.582*62
94.645*51
11.280*32

325.905*76 
301*00

3.882.513*50

10.117.939*05

Mahon 31 Diciembre de 1894.-Por la Junta de Gobierno.—El Vice-Presidente, 
Miguel Estela—V.° B.°—El Director Gerente, Juan F. Taltavull.—El Tenedor de 11- 
bros, José Briones.—Es copia.—Por el Banco de Mahón.-El Vice-Gerente, Antonio 
Pons Olives.

M.C.D. 2022
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CENTRO FARMACÉUTICO
Balance que comprende el 17? ejercicio de 

la Sociedad, desde 1? Enero á 31 Diciem
bre de 1894.

Activo Pasetas
Accionistas: Por el 20 pg á de

sembolsar............................... 20.000'00
Finca: Su valor actual. . . . 15.336'30 
Diversos: Saldos deudores . . 22.308'07 
Fiados tienda: Saldos deudo

res ................................ . . 2.164'93
Material y enseres: Su valor. . 1.707'95
Valores en suspenso: Saldo. . 1.543'82
Crédito Balear: Saldo á n; f. 4.944'89 
Efectos á cobrar: Saldo. . . 8.118'75
Mercaderías: Existencia según

inventario............................... 44.326'61
Caja: Existencia en efectivo. 736'88

Total............................. 121.188'20

Pasivo
Capital: El social...................... 100.000W
Corresponsales: Saldos acree

dores........................................13.316'23
Dividendo activo 16.° Saldo. 210'00
Perdidas y ganancias: Benefi

cios................................  . 7.661'97

Total............................. 121.188'20

Palma 11 Febrero de 1895.—Por el Cen
tro Farmacéutico, El Presidente, Bernardo 
Fiol.—El Secretario, José L. Aguiló.

Núm. 392
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHÓN

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda in
teresar, que el día ocho de Marzo próximo á 
las diez de la mañana se admitirán propo
siciones en esta Administración, en la inte
ligencia que los artículos que se compren 
deben ser libres de todo gasto y conduci
dos al pie de almacenes.

Mahón 13 de Febrero de 1895.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos que se citan.
Harina flor, lefia, sal.

. Núm. 393

FACTORIA DE UTENSILIOS
MILITARES DE MAHÓN

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reuuan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda in
teresar, que el día ocho de Marzo próximo 
á las once de la mañana se admitirán pro
posiciones en esta Administración, en la 
inieligencia que los artículos que se com
pren deben ser libres de todo gasto y con
ducidos al pie de almacenes.

Mahón 13 de Febrero de 1895.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°— 
El Comisaño de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, jabón, 

ceniza, leña (cap de ram.)

Núm. 394
HOSPITAL MILITAR DE MAHON

Mes de Mar20 de 1895
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital Militar los artículos que 
á continuación se expresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso 
ñas á quien pueda interesar, que el día 8 
de Marzo próximo á las 12 de la mañana 
se admiten proposiciones en la Comisaría

de Guerra de esta plaza (San Sebastián nú- . 
mero 1) en la inteligencia de que los artí
culos que se compren, deberán ser puestos 
en el punto que se determine.

Mahón 13 de Febrero de 1895.—El Ad
ministrador, Pablo de Haro.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra, Bartolomé Barceló.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vejetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos, 
carbón vejetal, chocolate, chuletas, dulce, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón, leche de vacas, leña, manteca, pas
ta, patatas, pescado, pichones, pollos, sesa
das, ternera, tocino, velas de esperma, id. 
de sebo, vino común, id. generoso.

Sección 0 la Gacela.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Salamanca 
las cátedras de Procedimientos judiciales 
y Práctica forense, dotadas con 3.500 pe
setas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art. l.° del Real decreto de 23 
de Julio de 1894 corresponden al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° de dicho decreto, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan salicitarlas en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento dondo hubieren 
servido últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Di
rector general, Eduardo Vincenti.

(Gaceta 18 de Febrero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio 

de Ultramar de 24 de Octubre último se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

l.° Que se caduque el crédito núme
ro 167, de 182 pesos do capital, de la rela
ción 91 de abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al batallón caza
deros de Borbón, núm. 26, y pertenecien
te al soldado Melchor Encinas Morán, por 
haber sido reclamado fuera del plazo 
legal.

2.° Que se reconozca en la propia re
lación los siguientes capitales: 18'04 pesos 
del crédito 274 con intereses desde l.° de 
Julio de 1882, á favor de la Dirección de 
Infantería; 16'99 pesos del crédito 315, 
sin intereses, á favor del regimiento de 
Murcia, y 3'54 pesos del crédito 590, sin in
tereses, á favor del regimiento de Filipi
nas, por retenciones que tienen estos Cuer
pos contra los causantes.

Y 3.° Que se reconozcan igualmente á 

favor de los causantes los 607 créditos de 
la misma relación, números 2 á 7, 9 á 45, 
47 á 166, 168 á 273, 275 á 282, 284 á 314, 
316 á 336, 338 á 366, 368 á 427, 429 á 
434, 436 á 589 y 591 á 619, después de 
hechas las siguientes rectificaciones oca
sionadas por errores padecidos en las ho
jas de ajuste y en el cómputo de inte
reses,

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses. TOTAL 35 por 100

Pesos.

34 132'37 35'73 168'10 58'83
128 130 35'10 165'10 57'78
165 101'01 27'27 128'28 44'89
190 156 > 155 54'60
225 104 28'08 132'08 46'22
238 91 24'57 115'57 40'44
245 202'12 54'57 256'69 89'84
291 118'58 32'01 150'59 52'70
347 106'56 28'77 135'33 47'36
392 191'29 » 191'29 66'95
397 117 16'38 133'38 46'68
488 293'04 67'39 360'43 126'15
578 127'17 34'33 161'50 56'52
54 39 8'58 47*58 16'65

206 182 49'14 231*14 80'89
351 65 $ 65 22'75

cuyos 607 créditos, con más la parte reco" 
nocida en los de los números 274, 315 y 
590, ascienden á 90.642'34 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 
18.965'85 por los intereses devengados; 
en junto á 109.608'19, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en métalico, ó sea 38.359 pesos 95 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos y del desesti
mado, excepto los abonarés y ajustes rec
tificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultramar 
los 38.359 pesos 55 centavos que necesita 
para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guaide 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por 100 del capi
tal é intereses en pesos y centavos.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

José Alvarez Fernández. . 45'50
Gregorio Avila García. . 17'33
José Arreza Muñoz. . 104'28
Ramón Agua Aso. . 17'33
Juan Alcón Monterete. . 17*33
Jacinto Arcay Santos. . 96'01
Miguel Alonso Caballo. . 6'85
Juan Antonio Cid. . 63'70
Antonio Abellá Reus. . 34'67
Luis Adrián Marcos. . 73'82
José Arias Martínez. . 55'35
Pedro Aguilar Benito. . 44'56
Vicente Aguado Martínez. . 73'77
Antonio Abajo Izquierdo. . 64'97
Miguel Arés Manzanares. . 64*96
Bonifacio Alburquerque Vega 65'61
Clemente Abad García. . 80'89
Nicolás Amulio Sierra. . 96'01
Benito Amorós Pérez. . 65'61
Ignacio Antolín Guadiana. . 92'72 

21 Inocencio Aparicio Hernández 70'44 
22 José Arroyo Sáez. . 73'89
23 Manuel Alonzo González. . 75'60 
24 Pablo Alvarez de los Corrales. 75'10 
25 Sebastián Alirte Gallego. . 75'60 
26 Manuel Abad Perrero. . 80'89
27 Juan Alacid López. . 91'68
28 Melchor Asensio Moliner. . 80'89 
29 Francisco Alvarez Ribera. . 78'98 
30 Ignacio Andía Sánchez. . 78'35 
31 Juan Acuña Sansa. . 63'70
32 Sebastián Aguilar Ferrer. . 79'62
33 José Arévalo Ovejas. . 46'86
34 Matías Alvarez González. . 63'30
35 Miguel Alejo Merino. . 19'23
36 Vicento Arribas Izquierdo. . 23'11
37 Andrés Alvarez Pereira. . 15'68
38 Nicasio Arpón Ibáñez. . 80'89
39 Luis Alonso Céspedes. . 74'71
40 José Adell Guerri. . 6'16
41 Joaquín Alegre Vid. . 17'33
42 Pedro Arias .limeño, . 29'48
43 Valeriano Alonso Pérez. . 80'89
44 Prudencio Arenas Solanas. . 80'89
45 Salvador Aliaga Martínez. . 80'89
46 Joaquín Alonso González. . 31'85
47 Dámaso Alvarez Blanco. . 64'33
48 AnicetoMartínAlgabaMurillo 80'89 
49 Antonio Arroyo Santos. . 69'34 
50 Domingo Antonio Díaz. . 80'89 
51 Tomás Andra.de Gabarrón. . 77'71 
52 Eleuterio Alonso Rúa. . 80'89 
53 Francisco Alvarez Macid. . 40'44 
54 Domingo Arias González. . 17'06 
55 Baldomcro Alonso García. . 31'42 
56 Angel Alvarez Gutiérrez. . 17'33 
57 Pedro Bernal Luis. . 80‘89
58 Pedro Buíguez Ortola. . 17'33 
59 Agapito Becerra Fernández. . 80'89 
60 Benito Budiño Crejó. . 80'89 
61 Fernando Barragán Meneses. 118'74 
62 Antonio Boldú Gené. . 69'34 
63 Francisco Baena Jiménez. . 80'89 
64 Juan Baños Valle. . 87'99
65 Romualdo Blanco Díaz. . 23'11 
66 Alonso Bueno Bravo. . 87'99 
67 Juan Bejerano Reyes. . 80'89 
68 Mateo Belmente Alcañiz. . 77'07 
69 Juan Bautista Martínez. . 78'98 
70 José Bermejo Sánchez. . 80'89 
71 Atanasio Borjas Feijó. . 68'15 
72 Gregorio Barrios Gazáuz. . 90'32 
73 Juan Barrios Alonso. . 72'61 
74 José Ballesteros Llut. . 78'98 
75 Enrique Botín Alonso. . 41'72 
76 Rafael Barranco Velázquez. . 75'16 
77 Francisco Belmonte Flores. . 59'92 
78 Mateo Blanco Rubio. . 63'92 
79 Plácido Berredo González. . 90'73 
80 Salvador Blanco Simón. . 80'89 
81 Angel Blay Peiró. . 41'35
82 José Blanco Fernández. . 63'70
83 Mauro Benito Segura. . 80'89
84 Manuel Barceló Villalta. . 61'76
85 Rafael Barje Blanco. . 72'67
86 Aniceto Barrao Blas. . 79'62
87 Francisco Blanco Blanes. . 78'98
88 Ignacio Blázquez Gómez. . 75'16
89 Pío Biela Sesma. . 80'89
90 Francisco Buendía Martínez. 78'09
91 Damaso Bajo Santos. . 80'89
92 Ceferino Benito Blanes. . 17'33
93 Eduardo Bastida Alcaráz. . 24'90
94 José Cerveló Tarragó. . 75'60
95 David Cuadrado Garrido. . 25'57
96 Francisco Cubo Peláez. . 78'98
97 Andrés Calvo Alonso. , 50'89
98 Antonio Casajus Borado. . 23'11
99 Blas Carnicero Martín. . 45'50

100 Alonso Calderón Trasas. . 17'33 
101 Antonio Carnero Murillo. . 80'89 
102 Esteban Cid Uña. . 23'11
103 Benito Calvo Santamaría. . 63'56 
104 Celestino Calleja Fuentes. . 63'70 
105 Alejandro Carpió Barbero. . 80'89 
106 Celestino Castrillón Fernández 66'88 
107 Juan Cambiazo Pérez. . 80'89 
108 José Calderón Lombardía . 80'89 
109 Antonio Cabezas Moral. . 80'89 
110 Miguel Carbón ell Salas. . 80'89 
111 Ambrosio Cases Alcodosí . 80'89 
112 Martín Costa C arcía. . 87'55 
113 Juan Campomi nes Pineda. . 70'38

(Se cont’nuará.')
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